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"Derechos no pueden someterse al voto popular" 

 

28 de agosto de 2007 — El activista de derechos humanos Pedro Julio Serrano denunció 

el intento por parte de grupos fundamentalistas de pretender amedrentar a los políticos 

con firmas para pedir que se enmiende la Constitución para prohibir el matrimonio entre 

personas del mismo sexo. "Es una hipocresía por parte de estos grupos fundamentalistas 

argumentar que quieren `proteger a la familia' cuando lo que hacen es todo lo contrario. 

Atentan contra la seguridad, la salud, el bienestar y la estabilidad de miles de parejas gay 

y lésbicas que formamos familia. Atentan contra más del 40 por ciento de las familias 

lideradas por parejas del mismo sexo puertorriqueñas que según el Censo del 2000 

están criando niños menores de 18 años. Atentan contra los miles de niños y niñas que 

están siendo criados por estas parejas del mismo sexo. Basta ya de hipocresía. A los 

grupos fundamentalistas les exhorto a que combatan los verdaderos males de la 

sociedad, siendo la discriminación uno de los peores males, y dejen a nuestras familias 

vivir en paz", señaló Serrano. 

 

Para que una enmienda constitucional prospere, necesita dos terceras partes del voto de 

la Asamblea Legislativa y que la medida sea firmada por el Gobernador. Luego, sería 

sometida al voto popular en un referéndum. "Intentar poner los derechos de una minoría 

al voto popular es una afrenta a la democracia. Los derechos humanos, 

básicos, fundamentales en una democracia nunca pueden estar sujetos a los caprichos y 

prejuicios de una mayoría. Nuestra democracia está hecha para proteger a las minorías 

del posible abuso de la mayoría. Da vergüenza que algunos legisladores no entiendan 

este concepto básico de nuestra democracia y por oportunismos políticos atenten contra 

la seguridad, el bienestar y la salud de miles de familias puertorriqueñas lideradas por 

parejas del mismo sexo", sentenció el líder comunitario. 

 

Mientras esto sucede, se continúan celebrando vistas públicas en el Senado para discutir 

un proyecto para enmendar la Constitución para prohibir el matrimonio entre parejas del 

mismo sexo con las ponencias de grupos fundamentalistas con una agenda claramente 

homofóbica. Al día de hoy, ningún grupo que defiende los derechos humanos y ninguna 



organización de lesbianas, gay, bisexuales y transgéneros han sido 

invitados a deponer. "Cuál es el miedo a escuchar nuestras voces, a escuchar los 

planteamientos de personas y organizaciones que defienden los derechos humanos. Yo 

sé cuál es el miedo, que estos legisladores saben que están haciendo algo que es 

discriminatorio, que atenta contra los más básicos principios de la democracia y saben 

que al final del camino, la igualdad para las parejas del mismo sexo será una realidad y 

están tratando infructuosamente de detener lo inevitable", finalizó Serrano. 
 

La organización Puerto Rico Para Tod@s tiene como misión fundamental luchar por la 

inclusión de las comunidades lésbica, gay, bisexual y transgénero (LGBT) en el proyecto 

social de nuestro pueblo. Para más información acerca de Puerto Rico Para Tod@s, favor 

visitar www.prparatodos.org.  
 


